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EXPTE. CON/2019/24.-

Mediante Providencia de Alcaldía-Presidencia de fecha 27/05/2019 se inicia expediente para la contratación de las obras de 
Infraestructuras  de  defensa  contra  incendios,   con  base  en  la  propuesta  del  Concejal  Delegado de  Obras  y Servicios  en 
funciones.

El presupuesto de la presente licitación, 7.700,10 € más  10% de IVA que asciende a 770,00 € lo que supone un importe de 
8.470,10  €, IVA incluido

El plazo de ejecución de las referidas obras es de 1,5 meses.

Se acompaña al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por el procedimiento abierto simplificado,  
de tramitación abreviada.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la LCSP 2017,  y D.A. 2ª de la Ley de  
Contratos del Sector Público, se ACUERDA

PRIMERO.-Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  de  las  obras  de  infraestructuras  de  defensa  contra  incendios 
2018/2019, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el contrato. El procedimiento de 
tramitación será abierto simplificado de tramitación reducida.

SEGUNDO.-Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, con cargo a la aplicación presupuestaria 
1722.609 del vigente presupuesto.

TERCERO.-Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante alojado en la plataforma de contratación del sector  
público.
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